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4.1. REGLAMENTO DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO (R.D. 849/1986, DE 11 
DE ABRIL). ART.14: 

1. Los terrenos que puedan resultar inundados durante las crecidas no ordinarias de los 

lagos, lagunas, embalses, ríos o arroyos conservarán la calificación jurídica y la 

titularidad dominical que tuvieran. 

2. El Gobierno, por Decreto, podrá establecer las limitaciones en el uso de las zonas 

inundables que estime necesarias para garantizar la seguridad de las personas y 

bienes. El Consejo de Gobierno de las Comunidades Autónomas podrá establecer, 

además, normas complementarías de dicha regulación (art. 11 del Texto Refundido de 

la Ley de Aguas). 

3. Se consideran zonas inundables las delimitadas por los niveles teóricos que 

alcanzarían las aguas en las avenidas cuyo período estadístico de retorno sea de 

quinientos años, a menos que el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, a 

propuesta del Organismo de cuenca fije, en expediente concreto, la delimitación que en 

cada caso resulte más adecuada al comportamiento de la corriente. 

4.2. REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL AGUA Y DE LA 
PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA (R.D. 927/1988, DE 29 DE JULIO). ART.87: 

1. El Plan Hidrológico de cuenca, con los datos históricos disponibles sobre 

precipitaciones y caudales máximos y mínimos, establecerá los criterios para la 

realización de estudios y la determinación de actuaciones y obras relacionadas 

con situaciones hidrológicas extremas. 

2. El Plan Hidrológico incluirá un programa para la realización de estudios conducentes 

a la delimitación de zonas inundables, al objeto de la aplicación del artículo 14 del 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

3. Con independencia de las determinaciones del artículo 14 del Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico, el Organismo de cuenca deberá remitir a las 

Administraciones públicas competentes en materia de Ordenación del Territorio y 

Planeamiento Urbano y de Protección Civil las conclusiones de los distintos estudios a 

efectos de su conocimiento y consideración de sus actuaciones. 

4.3. CONTENIDO NORMATIVO DEL PLAN HIDROLÓGICO DE LA CUENCA DEL 
GUADALQUIVIR (ORDEN DE 13 DE AGOSTO DE 1999). ART. 67 Y 68: 

Artículo 67. Objetivos y propuestas de actuación en materia de protección frente a 

avenidas. 
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- Se establece como objetivo deseable que todos los cauces puedan evacuar sin daños 

la avenida de 50 años de período de retorno, como mínimo. 

- Los cauces deberán ser capaces de soportar sin daños el paso de avenidas de 

hasta 500 años de período de retorno en el cruce de las ciudades. En ciudades de 

más de 50.000 habitantes en las que la zona de inundación llegue a exceder la anchura 

de policía (100 m) se planteará la ampliación de ésta a la zona de inundación. Por el 

contrario, para ciudades de población inferior, bastará con asegurar la evacuación de 

una avenida tal que ocupe íntegramente la zona de policía. 

- Será obligatorio que los Proyectos de las obras correspondientes a las acciones 

estructurales dimensionen éstas tomando en consideración los resultados del Estudio 

de Extremos llevado a cabo por el Organismo de Cuenca. 

- Los planes de expansión y ordenación urbana de poblaciones ribereñas deberán 

respetar las áreas inundables, por lo que se insta a que desde el Plan Nacional o 

instrumento legal equivalente se promueva la obligatoriedad de tenerlas en 

consideración a efectos de las posibles restricciones que sobre el uso de ese suelo 

urbano pueda establecerse. Adicionalmente, deberá recabarse el informe 

preceptivo del Organismo de Cuenca. Éste, a su vez, instará a los Organismos 

Competentes para la corrección de las situaciones de riesgo que en la actualidad 

puedan existir. 

4.4. TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE AGUAS (R.D L 1/2001, DE 20 DE JULIO). 
ART. 11: 

Articulo 11. Las zonas inundables. 

1. Los terrenos que puedan resultar inundados durante las crecidas no ordinarias de los 

lagos, lagunas, embalses, ríos o arroyos, conservarán la calificación jurídica y la 

titularidad dominical que tuvieren. 

2. Los Organismos de cuenca darán traslado a las Administraciones competentes en 

materia de ordenación del territorio y urbanismo de los datos y estudios disponibles 

sobre avenidas, al objeto de que se tengan en cuenta en la planificación del suelo y, en 

particular, en las autorizaciones de usos que se acuerden en las zonas inundables. 

3. El Gobierno, por Real Decreto, podrá establecer las limitaciones en el uso de las 

zonas inundables que estime necesarias para garantizar la seguridad de las personas y 

bienes. Los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas podrán establecer, 

además, normas complementarias de dicha regulación. 
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4.5. PLAN HIDROLÓGICO NACIONAL (LEY 10/2001, DE 5 DE JULIO). ART. 28: 

Articulo 28. Protección del dominio público hidráulico y actuaciones en zonas 

inundables. 

1. En el dominio público hidráulico se adoptarán las medidas necesarias para corregir 

las situaciones que afecten a su protección, incluyendo la eliminación de construcciones 

y demás instalaciones situadas en el mismo. El Ministerio de Medio Ambiente impulsará 

la tramitación de los expedientes de deslinde del dominio público hidráulico en aquellos 

tramos de ríos, arroyos y ramblas que se considere necesario para prevenir, controlar y 

proteger dicho dominio. 

2. Las Administraciones competentes delimitarán las zonas inundables teniendo en 

cuenta los estudios y datos disponibles que los Organismos de cuenca deben trasladar 

a las mismas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11.2 de la Ley de Aguas. Para 

ello contarán con el apoyo técnico de estos Organismos y en particular, con la 

información relativa a caudales máximos en la red fluvial, que la Administración 

hidráulica deberá facilitar. 

3. El Ministerio de Medio Ambiente promoverá convenios de colaboración con las 

Administraciones Autonómicas y Locales que tengan por finalidad eliminar las 

construcciones y demás instalaciones situadas en dominio público hidráulico y en zonas 

inundables que pudieran implicar un grave riesgo para las personas y los bienes y la 

protección del mencionado dominio. 

4.6. PLAN DE PREVENCIÓN DE AVENIDAS E INUNDACIONES EN CAUCES 
URBANOS ANDALUCES (DECRETO 189/2002, DE 2 DE JULIO). ARTS. 6 Y 
14 A 20:  

Artículo 6. Información previa para la delimitación de zonas inundables. 

De conformidad con el artículo 28 de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico 

Nacional, y con el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, los Organismos de cuenca 

deberán trasladar los datos y estudios disponibles sobre avenidas y la información 

sobre caudales máximos en la red fluvial a las Administraciones competentes en la 

delimitación de las zonas inundables. 

El contenido mínimo de dicha información necesario para permitir la delimitación de las 

zonas inundables será el siguiente: 

-Caudales máximos discurrentes por la red fluvial, con indicación de su 

probabilidad de ocurrencia. 
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- Limites físicos del terreno aledaño al cauce que tiene una probabilidad de 

cubrirse por las aguas debido a crecidas no ordinarias cada 25, 50, 100 y 

500 años, representados sobre una cartografía con el nivel de precisión y 

detalle suficiente para los objetivos que se persiguen y, preferiblemente, 

referido a un sistema de coordenadas geodésicas UTM. 

-Datos de permanencia de la inundación, de la altura de la lámina de agua, 

de la velocidad de la corriente y de su distribución transversal para cada 

uno de los períodos de retorno referidos en el apartado anterior. 

- La información precisa que permita establecer las prescripciones mínimas 

adicionales a las anteriores reflejadas en la Directriz Básica de 

Planificación de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones, aprobada 

por acuerdo del Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 1994. 

- Definición, modelización y consecuencias de los efectos de los planes de 

emergencia de las infraestructuras de regulación en la avenida. 

- Planificación y programación de actuaciones sobre el cauce y márgenes 

de los Organismos de cuenca a medio y largo plazo. 

- Delimitación y deslinde del Dominio Público Hidráulico realizado por la 

Administración del Estado, comprendiendo la del cauce y las de 

servidumbre y de policía definidas en el Texto Refundido de la Ley de 

Aguas. 

Artículo 14. Ordenación de terrenos inundables. 

1. Sin perjuicio de lo establecido en los Planes Hidrológicos de cuenca y de las 

limitaciones de uso que establezca la Administración General del Estado en el ejercicio 

de la competencia atribuida por el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 

20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, la 

ordenación de los terrenos inundables estará sujeta a las siguientes limitaciones 

generales, que deberán ser recogidas en los instrumentos de planificación territorial y 

urbanística: 

a) En los terrenos inundables de periodo de retorno de 50 años no se 

permitirá edificación o instalación alguna, temporal o permanente. 

Excepcionalmente, y por razones justificadas de interés público, se podrán 

autorizar instalaciones temporales. 

b) En los terrenos inundables de períodos de retorno entre 50 y 100 años 

no se permitirá la instalación de industria pesada, contaminante según la 
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legislación vigente o con riesgo inherente de accidentes graves. Además, 

en aquellos terrenos en los que el calado del agua sea superior a 0,5 

metros tampoco se permitirá edificación o instalación alguna, temporal o 

permanente. Asimismo, en los terrenos inundables de 100 años de período 

de retorno y donde, además, la velocidad del agua para dicha avenida sea 

superior a 0,5 metros por segundo se prohíbe la construcción de 

edificaciones, instalaciones, obras lineales o cualesquiera otras que 

constituyan un obstáculo significativo al flujo del agua. A tal efecto, se 

entiende como obstáculo significativo el que presenta un frente en sentido 

perpendicular a la corriente de más de 10 metros de anchura o cuando la 

relación anchura del obstáculo/anchura del cauce de avenida 

extraordinaria de 100 años de período de retorno es mayor a 0,2. 

c) En los terrenos inundables de periodo de retorno entre 100 y 500 años 

no se permitirá las industrias contaminantes según la legislación vigente o 

con riesgo inherente de accidentes graves. 

Artículo 15. Ordenación de las zonas de servidumbre y policía. 

1. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación estatal de aguas y en los Planes 

Hidrológicos de Cuenca, la ordenación de las zonas de servidumbre y policía estará 

sujeta a las siguientes limitaciones, siempre que no sean menos restrictivas que las 

establecidas en el artículo anterior: 

a) En la zona de servidumbre no se permiten nuevas instalaciones o 

edificaciones, de carácter temporal o permanente, salvo por razones 

justificadas de interés público y siempre que se garantice su adecuada 

defensa frente al riesgo de inundación así como la ausencia de obstáculos 

al drenaje, todo ello sin perjuicio de la competencia estatal en la materia. 

b) En la zona de policía se definirán los usos y actividades admisibles de 

modo que, con carácter general, se facilite el acceso a la zona de 

servidumbre y cauce, se mantenga o mejore la capacidad hidráulica de 

éste, se facilite el drenaje de las zonas inundables y, en general, se 

reduzcan al máximo los daños provocados por las avenidas. 

2. Lo establecido en el apartado anterior será recogido en los instrumentos de 

planificación territorial y de planeamiento urbanístico, siempre que el Organismo de 

Cuenca correspondiente haya efectuado la delimitación del cauce y de las zonas de 

servidumbre y policía. 



ESTUDIO DE INUNDABILIDAD EN RELACIÓN CON LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA 

PROPUESTA EN EL PLAN GENERAL DE CASTILLEJA DEL CAMPO 

 

MEMORIA  7 

3. Será prioritario, al objeto de permitir su incorporación en la elaboración del 

planeamiento, el deslinde del dominio público hidráulico. 

Artículo 16. Trámites adicionales en la formulación de los instrumentos de 

planificación territorial y planeamiento urbanístico. 

Artículo 17. Informes adicionales para la Aprobación Provisional de los 

instrumentos de planificación territorial y planeamiento urbanístico. 

Artículo 18. Recomendaciones para el planeamiento urbanístico. 

1. Los nuevos crecimientos urbanísticos deberán situarse en terrenos no 

inundables. No obstante, en caso de que resultara inevitable la ocupación de terrenos 

con riesgos de inundación, dado que por circunstancias territoriales e históricas, 

numerosos núcleos de población en Andalucía se encuentran asentados en zonas de 

inundación por avenidas extraordinarias de período de retorno como los indicados en 

el artículo 14, se procurará orientar los nuevos crecimientos hacia las zonas 

inundables de menor riesgo,  siempre que se tomen las medidas oportunas y se 

efectúen las infraestructuras necesarias para su defensas. 

2. En la ordenación de los suelos urbanizables previstos en los instrumentos de 

planeamiento se procurará que los cauces urbanos cuenten con sección suficiente 

para desaguar las avenidas de 500 años de período de retorno. 

Artículo 19. Del aseguramiento de riesgos. 

Artículo 20. Tramitación de Proyectos de Infraestructuras de Prevención de 

Inundaciones en cauces urbanos. 

4.7. CRITERIOS ADOPTADOS EN EL PRESENTE ESTUDIO 

Tras el análisis de normativa expuesto, se ha decidido adoptar los siguientes criterios en relación 

al presente Estudio de Inundabilidad: 

- Según se establece en el Plan Hidrológico de la Cuenca del Guadalquivir, para la determinación 

de los caudales de avenida, siempre que técnicamente sea posible, se tendrán en consideración 

los resultados del Estudio de Extremos llevado a cabo por el Organismo de Cuenca, según se 

expone en el epígrafe 8. 

- Para el estudio de viabilidad de la ordenación del territorio prevista en el planeamiento 

urbanístico, se determinará la delimitación de la zona inundable tal y como se especifica en el 

Reglamento del Dominio Público del Agua, es decir, con la avenida de 500 años de período de 

recurrencia. 



ESTUDIO DE INUNDABILIDAD EN RELACIÓN CON LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA 

PROPUESTA EN EL PLAN GENERAL DE CASTILLEJA DEL CAMPO 

 

MEMORIA  8 

5. DESCRIPCIÓN Y SITUACIÓN DEL ENTORNO 

El municipio de Castilleja del Campo, se sitúa en el extremo Oeste de la Provincia de Sevilla de la 

que dista 33 Km, limitando con la Provincia de Huelva. 

Su extensión territorial es de 16,20 Km2, estando rodeado por los términos municipales de 

Escacena del Campo al norte, al este por Sanlúcar la Mayor y Huevar, al sur por Carrión de los 

Céspedes, al Oeste por Escacena del Campo y Chucena. 

La cota máxima es de 147 m (Cerro El Colorado) y la mínima 64 m (Arroyo Castilleja). El núcleo 

urbano se encuentra en el centro aproximado del término, en una ladera, entre las cotas 134 m y 

85 m. 

El término se encuadra en la unidad fisiográfica del Aljarafe tomando contacto con la Campiña del 

Campo de Tejada, unidad a la que pertenece la mitad Norte del término. Como característica 

morfológica predominante encontramos en esta comarca un paisaje de suaves lomas cuyas 

pendientes suelen presentar valores en torno al 5% y raramente superiores al 10% y la altitud 

estar comprendida entre los 50 y 180 metros. 

Las litologías predominantes son arenas, limos arenosos y margas y los suelos que sobre ellas se 

forman otorgarán a estas tierras notables aptitudes agrarias. 

Castilleja se emplaza en el piso bioclimático denominado Termomediterráneo predominante en el 

occidente de la región. Se caracteriza desde el punto de vista climático por temperaturas medias 

anuales comprendidas entre 17º y 19º, siendo la media de temperaturas mínimas en el mes más 

frío entre 4º y 10º y la media de las máximas igualmente en el mes más frío de 14º a 18º. 

A estas condiciones climáticas se adaptan singularmente las comunidades vegetales 

representadas por los encinares y acebuchares. 

En lo que se refiere a la morfología de la red hidrográfica, esta presenta una alineación de lomas 

en dirección NO-SE desde Paterna del Campo hasta Huevar y sobre las que se emplaza el núcleo 

de Castilleja. Lo hace de forma que los cursos que nacen en la vertiente norte de esta alineación 

se dirigen hasta el Arroyo de Castilleja para alcanzar al Guadiamar, mientras que los que tienen 

su origen en la vertiente sur buscan su confluencia con el Alcarayón para confluir con el 

Guadiamar al sur de Aznalcázar. 

La cuenca del Guadiamar en nuestra zona de interés adopta una estructura propia de espacios de 

elevada escorrentía superficial y de baja o nula permeabilidad de los materiales. 

La profusión de cauces en un ámbito reducido se refleja en la discontinuidad de los mismos y un 

bajo caudal. Esto favorece la alteración de la red por las infraestructuras, las actividades agrarias 

o las implantaciones urbanas (canalización subterránea, canales de defensa). 
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El principal curso de agua presente en el término es el arroyo Alcarayón, que describe el límite 

sudoccidental del término. Este arroyo nace en el término de Manzanilla, en el cerro Miraflor. 

El arroyo de Castilleja, curso de menor entidad que el Alcarayón, es afluente, al igual que éste, del 

Guadiamar. Nace en el colindante término municipal de Escacena. Este curso transcurre 

íntegramente por las margas azules de la campiña. 

De la franja central del término, en los limos arenoso-calcáreos que conforman un conjunto de 

lomas y cerros elevados sobre la campiña, surgen pequeños arroyos que drenan las aguas hacia 

la Campiña. Los que se generan en la vertiente Norte, drenan hacia el arroyo de Castilleja. Entre 

ellos, el arroyo de la Cantamora tiene su cabecera en el mismo Casco Urbano. 

6. DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA UTILIZADA 

El cálculo de los caudales de crecidas en las cuencas de los arroyos tributarios del arroyo 

Alcarayón, por el sur del término municipal, y del arroyo Castilleja, por el norte del casco urbano, 

se ha basado en los modelos hidrometeorológicos agregados realizados al efecto. El programa 

utilizado para la determinación de caudales ha sido el HMS del Hidrologic Engineering Center del 

Cuerpo de Ingenieros del Ejército de los Estados Unidos. 

El estudio hidráulico se ha llevado a cabo mediante la elaboración de modelos de simulación de 

flujo permanente para el cálculo de los niveles de agua en las distintas cuencas de aportación de 

los arroyos Alcarayón y Castilleja en el entorno del núcleo de población de Castilleja del Campo. 

Para ello se ha empleado la aplicación HEC-RAS, del Hidrologic Engineering Center del Cuerpo 

de Ingenieros del Ejército de los Estados Unidos. 

Sobre el modelo del cauce actual, se han estimado los caudales correspondientes a los periodos 

de retorno 50, 100 y 500 años, se ha determinado el nivel alcanzado por la corriente de agua para 

estas 3 hipótesis en las secciones de cálculo y por último, se han representado las áreas de 

inundación de los arroyos en cada uno de ellos. El resultado gráfico se presenta en una colección 

de planos de zonas inundables. 

Por último se han propuesto distintas soluciones de medidas correctoras de carácter estructural 

(encauzamientos que regulan las avenidas, limitando la inundación y estableciendo una banda de 

ocupación…), estimando un coste de ejecución material. 

 

7. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 

Como labor previa al inicio de los trabajos, además de los datos cartográficos, litológicos y de 

usos de suelo, se ha recopilado información sobre toda la documentación existente referida a la 
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zona de estudio en cuanto a antecedentes técnicos se refiere. De esta forma, se ha conseguido la 

siguiente documentación: 

• Documentación elaborada para el Plan General de Ordenación del T.M. de Castilleja del 

Campo. 

• Estudio de Caracterización de Regímenes Extremos en la Cuenca del Guadalquivir. 

Avenidas y Sequías, realizado en noviembre de 1.991 por la Oficina de Planificación 

Hidrológica. 

• Máximas lluvias diarias en la España peninsular, publicado por la Dirección General de 

Carreteras del Ministerio de Fomento. 

• La geología ha sido obtenida a partir del Mapa Geológico de España 1:200.000, hoja 

número 72 de Sevilla, publicado por el Instituto Geológico y Minero de España. Los usos 

del suelo se han obtenido del Mapa de Cultivos y Aprovechamientos de la provincia de 

Sevilla a escala 1:200.000, publicado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación. El MDT (modelo digital del terreno) de resolución espacial de 2 metros por 

pixel ha sido desarrollado a partir de la cartografía proporcionada por la Diputación de 

Sevilla de la zona de estudio e incluida en el PGOU de Castilleja del Campo. 

De toda esta documentación se han extraído los datos necesarios para la elaboración del 

presente documento. 

8. ESTUDIO HIDROLÓGICO. CÁLCULO DE CAUDALES DE 
AVENIDA. 

En el entorno del término municipal se ubica el arroyo Castilleja, al norte, y el arroyo Alcarayón, al 

sur, siendo pequeñas cuencas tributarias de éstos, las que engloban el presente estudio al ser las 

únicas que afectan a la planificación urbanística de Castilleja del Campo. Dichas cuencas, 6 

vertientes al arroyo Castilleja y 1 vertiente al arroyo Alcarayón, recogen las aguas de escorrentía 

procedentes del suave relieve que atraviesa el término municipal de este a oeste. 

Para su modelización se ha dado como válido el hietograma de cálculo procedente del análisis 

pluviométrico realizado en el ERE. 

En consecuencia, se ha realizado el Estudio Hidrológico de un total de 7 cuencas mediante la 

aplicación de un modelo hidrológico de simulación del proceso precipitación-escorrentía basado 

en el programa HEC-HMS, con el que se han obtenido los caudales de avenidas para los distintos 

períodos de retorno requeridos en los distintos puntos de control de cálculo. La metodología de 

cálculo aplicada se ha estructurado en los siguientes puntos: 
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• Caracterización de las cuencas de aportación (delimitación, caracterización morfológica e 

hidrológica). 

• Análisis de precipitaciones máximas: precipitaciones máximas diarias y determinación del 

aguacero de diseño. 

• Composición del modelo de simulación. 

• Resultados y análisis. 

8.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS CUENCAS DE APORTACIÓN  

El término municipal de Castilleja del Campo pertenece a la Cuenca del Guadalquivir. Dentro de 

ésta, la circulación de las aguas en el área inmediata al término municipal, es articulada por la 

cuenca del Guadiamar. 

Como se mencionó anteriormente en la descripción y situación del entorno, la cuenca del 

Guadiamar en nuestra zona de interés, adopta una estructura propia de espacios de elevada 

escorrentía superficial y de baja o nula permeabilidad de los materiales. Una escasa profusión de 

cauces reflejada en la discontinuidad de los mismos y su bajo caudal. Esto favorece la alteración 

de la red por las infraestructuras, las actividades agrarias o las implantaciones urbanas 

(canalización subterránea, canales de defensa). 

La red hidrográfica, esta presenta una alineación de lomas en dirección NO-SE desde Paterna del 

Campo hasta Huevar y sobre las que se emplaza el núcleo de Castilleja. Lo hace de forma que los 

cursos que nacen en la vertiente norte de esta alineación se dirigen hasta el Arroyo de Castilleja 

para alcanzar al Guadiamar, mientras que los que tienen su origen en la vertiente sur buscan su 

confluencia con el Alcarayón para confluir con el Guadiamar al sur de Aznalcázar. 

El principal curso de agua presente en el término es el arroyo Alcarayón, que describe el límite 

sudoccidental del término. Este arroyo nace en el término de Manzanilla, en el cerro Miraflor.  

El arroyo de Castilleja, curso de menor entidad que el Alcarayón, es afluente, al igual que éste, del 

Guadiamar. Nace en el colindante término municipal de Escacena. Este curso transcurre 

íntegramente por las margas azules de la campiña. 

De la franja central del término, en los limos arenoso-calcáreos que conforman un conjunto de 

lomas y cerros elevados sobre la campiña, surgen pequeños arroyos que drenan las aguas hacia 

la Campiña. Los que se generan en la vertiente Norte, drenan hacia el arroyo de Castilleja. Entre 

ellos, el arroyo de la Cantamora tiene su cabecera en el mismo Casco Urbano. 
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8.2. ESTUDIO HIDROLÓGICO DE LAS CUENCAS 

8.2.1. CARACTERIZACIÓN DE LAS CUENCAS 

Partimos de la diferenciación entre la vertiente norte, que drena hacia el arroyo Castilleja, y la 

vertiente sur que lo hace hacia el arroyo Alcarayón. 

En la vertiente norte se han caracterizado 6 pequeñas subcuencas. 

La primera, al oeste del núcleo urbano de Castilleja, está compuesta por dos subcuencas de 

cabecera (subcuencas Castilleja1 y Castilleja2) y una de salida (subcuenca Castilleja3), 

atravesando una de las zonas planeadas como futuro suelo a urbanizar. 

La segunda cuenca ha sido dividida en dos subcuencas, Castilleja4, de cabecera que atraviesa 

completamente el casco urbano de Castilleja de sur a norte hasta la carretera A-472, y Castilleja5 

que da salida a los caudales a partir de la obra de paso bajo dicha carretera. 

La cuenca restante, Castilleja6, ha sido considerada de manera individual. Dicha cuenca drena la 

franja al este del núcleo urbano, entre la carretera A-472 y el camino viejo a Carrascalejo, área 

que ha sido planificada para desarrollar suelo urbanizable con usos industriales. 

Hay que mencionar que tres cuencas identificadas en un principio han quedado fuera del presente 

estudio hidrológico al tratarse de cuencas sin cauce definido y de reducidas dimensiones cuyas 

aportaciones en forma de escorrentía superficial presentan valores intrascendentes para nuestros 

objetivos. A esto se une la presencia de explotaciones mineras a cielo abierto que actúan como 

depósitos de almacenamiento de los caudales generados en dichas cuencas, por lo que sólo se 

tendrá en cuenta el comportamiento hidrológico de la cuenca Castilleja6. 

La última cuenca (Alcarayón7) se localiza en la vertiente sur, vertiendo sus aguas al arroyo 

Alcarayón, y atravesando el ámbito del suelo urbanizable planificado para usos turísticos situado 

al este de la carretera SE-636. 

Es necesario reflejar que los límites hidrográficos naturales de las cuencas han sido alterados por 

la presencia de infraestructuras, por el crecimiento urbano y por actividades mineras, actuando 

como barreras en el discurrir de las aguas, alterando los cauces naturales por los que éstas 

discurren. 

Para la realización del estudio se han definido los rasgos morfológicos más representativos de 

cada una de las 7 cuencas incluidas en el análisis hidrológico resumiéndose en los siguientes 

parámetros: 

 

CUENCA NOMBRE S 
(km2) 

COTA MÁX 
(m) 

COTA MÍN 
(m) 

LONG MÁX 
CAUCE(km) 

PTE MEDIA 
(%) 

1 Castilleja1 0.28 148.52 94.03 0.85 6.43 
2 Castilleja2 0.19 142.20 94.04 0.70 6.85 
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CUENCA NOMBRE S 
(km2) 

COTA MÁX 
(m) 

COTA MÍN 
(m) 

LONG MÁX 
CAUCE(km) 

PTE MEDIA 
(%) 

3 Castilleja3 0.12 104.82 89.95 0.36 4.16 
4 Castilleja4 0.18 148.43 95.74 0.79 6.71 
5 Castilleja5 0.09 101.90 86.85 0.43 3.49 
6 Castilleja6 0.42 152.44 94.47 1.17 4.94 
7 Alcarayon7 0.38 152.46 105.39 1.02 4.62 

 

Un concepto fundamental en el análisis del escurrimiento de una cuenca, y necesario para el 

establecimiento del hidrograma unitario de la misma, es el tiempo de concentración. Este se 

define como el tiempo que tarda en llegar a la sección de salida la gota de lluvia caída en el 

extremo hidráulicamente más alejado de la cuenca. 

Aplicando la ecuación California Modificada, que depende del área y de la pendiente, a las 

distintas subcuencas, los valores de tiempos de concentración estimados fueron los siguientes: 

 

CUENCA NOMBRE Tc (h) 
1 Castilleja1 0.38 
2 Castilleja2 0.33 
3 Castilleja3 0.25 
4 Castilleja4 0.37 
5 Castilleja5 0.32 
6 Castilleja6 0.52 
7 Alcarayon7 0.49 

 

8.2.2. CARACTERIZACIÓN HIDROLÓGICA 

La obtención de la función de producción de escorrentía o parte de la lluvia que genera 

escorrentía superficial (lluvia neta) se ha realizado por el método del Soil Conservation Service, en 

la actualidad Natural Resources Conservation Service, del Departamento de Agricultura de los 

Estados Unidos. Este método, denominado como método del número de curva, parte de suponer 

un comportamiento hidrológico del complejo suelo-vegetación variable a lo largo de la tormenta, 

de manera que el coeficiente de escorrentía va aumentando paralelamente con el estado de 

saturación. 

Los elementos esenciales del método del número de curva, que permite cuantificar la intercepción, 

la retención, la infiltración y finalmente la escorrentía, son la permeabilidad del suelo, dependiente 

sobre todo de sus características litológicas y edafológicas, las características de la cubierta 

vegetal, esencialmente la vegetación y la forma de uso del suelo, y finalmente la pendiente media 

del terreno. 

Por otra parte es esencial también para la aplicación del método en una tormenta dada, el 

conocimiento del estado de saturación del suelo antes de dicha tormenta, a cuyos efectos se 

consideran tres condiciones características denominadas respectivamente AMC (condición de 

humedad antecedente) tipo I II o III. De ellas la condición I, equivalente a suelo muy seco, no es 
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en absoluto habitual en estudios de avenidas, ya que reduce extraordinariamente el coeficiente de 

escorrentía, situando los resultados de lado de la inseguridad. La condición tipo III representa la 

situación más adversa caracterizada por una situación de cinco días de precipitaciones 

significativas previamente a la presentación de la tormenta de diseño. 

La condición tipo II responde a una situación intermedia equivalente a un estado medio de 

humedad con anterioridad a la presentación de la tormenta. Esta ha sido la hipótesis de cálculo en 

la que se ha basado el presente Estudio. 

El cálculo del número de curva para las cuencas de estudio se ha realizado mediante el análisis 

de la terna suelo/cubierta/pendiente y se le ha asociado un número de curva, en función de las 

tablas publicadas por el SCS y que quedan recogidas en el anejo nº 1 Estudio hidrológico de 

crecidas. Del análisis anterior los números de curva que se han obtenido son los siguientes: 

 

CUENCA NOMBRE NC 
1 Castilleja1 56.82 
2 Castilleja2 63.55 
3 Castilleja3 69.66 
4 Castilleja4 88.06 
5 Castilleja5 82.12 
6 Castilleja6 65.56 
7 Alcarayon7 62.85 

 

En los planos nº 3 Geología, nº 4 Usos del suelo, nº 5 Pendientes se han reflejado las principales 

características geológicas, de cobertura vegetal usos del suelo y pendientes de la zona de estudio 

a partir de los cuales se ha obtenido el número de curva. 

La geología ha sido obtenida a partir del Mapa Geológico de España 1:200.000, hoja número 72 

de Sevilla, publicado por el Instituto Geológico y Minero de España. Los usos del suelo se han 

obtenido del Mapa de Cultivos y Aprovechamientos de la provincia de Sevilla a escala 1:200.000, 

publicado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Y el estudio de pendientes se ha 

realizado ex profeso para este estudio siguiendo los criterios del S.C.S. y a partir de la cartografía 

incluida en el citado PGOU. 

8.2.3. ANÁLISIS DE PRECIPITACIONES MÁXIMAS 

Los trabajos desarrollados han sido los siguientes: 

• Estudio de precipitaciones máximas en 24 horas. 

• Definición del aguacero de diseño. 
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8.2.3.1. Precipitaciones máximas diarias. 

Para realizar el estudio hidrológico de Castilleja del Campo se ha partido del estudio de 

precipitaciones denominado “Máximas lluvias diarias en la España peninsular”, publicado por la 

Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento, realizado por el CEDEX. 

A partir de esta información se ha obtenido un grid de precipitaciones por periodo de retorno a 

partir del cual se obtiene la lluvia areal en cada cuenca. Los resultados son los siguientes: 

CUENCA NOMBRE P50 
(mm) 

P100 
(mm) 

P500 
(mm) 

1 Castilleja1 118.80 134.00 172.55 
2 Castilleja2 118.00 133.30 171.61 
3 Castilleja3 118.26 133.59 172.00 
4 Castilleja4 119.17 134.39 173.11 
5 Castilleja5 118.62 134.06 172.60 
6 Castilleja6 119.00 134.32 172.90 
7 Alcarayon7 120.00 135.00 174.00 

 

8.2.3.2. Definición del aguacero de diseño 

8.2.3.2.1. Duración del aguacero de diseño 

Tras un análisis pormenorizado de los aguaceros producidos en la cuenca del Guadalquivir, el 

ERE llegó a la conclusión de que los más importantes se produjeron para lluvias con una duración 

del orden de las 72 horas en todo el ámbito de la cuenca del Guadalquivir y de 24 horas en las 

unidades hidrológicas menores. En consecuencia, este último ha sido el período de tiempo 

adoptado para nuestra lluvia de diseño. 

Para el paso de la lluvia máxima diaria a la de 24h se ha utilizado un coeficiente de paso igual a 

1,13 (siguiendo las recomendaciones de la Organización Meteorológica Mundial basadas en los 

estudios realizados por Hersfield publicados en el Rainfall Frequency Atlas of the United States 

Technical Paper n040 Weather Bureau, US Department of Commerce, Washington DC.115 pp). 

CUENCA NOMBRE P50 
(mm) 

P100 
(mm) 

P500 
(mm) 

1 Castilleja1 134.24 151.42 194.98 
2 Castilleja2 133.34 150.63 193.92 
3 Castilleja3 133.63 150.96 194.36 
4 Castilleja4 134.66 151.86 195.61 
5 Castilleja5 134.04 151.49 195.04 
6 Castilleja6 134.47 151.78 195.38 
7 Alcarayon7 135.60 152.55 196.62 

 

8.2.3.2.2. Distribución temporal de la lluvia 

El estudio de tormentas realizado en el ERE se estableció una distribución temporal horaria para 

el aguacero de diseño que ha sido la adoptada en el presente Estudio. Este hietograma distribuye 

la lluvia total en 24 horas, con un incremento de tiempo horario en la discretización del mismo, por 
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ser éste el intervalo mínimo de registro en las tormentas seleccionadas. El siguiente gráfico 

muestra esta distribución en 24 horas. 
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8.2.3.2.3. Distribución areal de la lluvia 

Debido a la extensión de la cuenca (la suma total de las cuencas de estudio son 2.60 km2) el 

coeficiente de simultaneidad es prácticamente uno. 

8.2.4. MODELO DE SIMULACIÓN 

La determinación de los caudales máximos por medio del método hidrometeorológico aplicado se 

ha llevado a cabo mediante la utilización de un modelo de simulación del proceso de precipitación- 

escorrentía basado en el programa HEC-HMS, versión 2.2.2 para Windows del programa HEC-1. 

El comportamiento hidrológico de la primera cuenca se simula mediante la consideración del 

conjunto de tres subcuencas. Dos de cabecera (Castilleja1 y Castilleja2) cuyos caudales se 

suman en su confluencia mediante una conexión (Comb1), y una final (Castilleja3) con un tramo 

de cauce (TTE1) que transporta los caudales de las cabeceras y que termina en un nudo de 

conexión (Comb2) del caudal total que desagua la cuenca. 

La segunda cuenca se simula mediante la consideración del conjunto de dos subcuencas. Una de 

cabecera (Castilleja4) y una final (Castilleja5) con un tramo de cauce (TTE2) que transporta los 

caudales de la cabecera y que termina en un nudo de conexión (Comb3) del caudal total que 

desagua la cuenca. 
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Las otras dos cuencas restantes, Castilleja6 y Alcarayón7, al tratarse de unidades individualizadas 

no presentan conexiones ni tramos de transporte, por lo que basta establecer su elemento de 

cuenca para simular las escorrentías. 

8.2.5. PROCESO DE DISEÑO DEL MODELO 

La mayor parte de las actividades descritas en los capítulos anteriores, han tenido por objetivo la 

recopilación y análisis de los datos básicos necesarios para la construcción del modelo de 

avenidas. El diseño del modelo de simulación de avenidas se compone de tres fases que se 

describen en el Anejo nº 1 Estudio hidrológico de crecidas:  

8.2.5.1. Diseño del modelo de la cuenca 

Una vez realizada la topología de la cuenca y obtenidas sus características físicas se han 

considerado los siguientes métodos: 

• Para evaluar la producción de lluvia neta o escorrentía se ha empleado el método del 

número de curva del Soil Conservation Service (S.C.S.). Como hipótesis correspondiente a 

la condición antecedente de humedad se ha fijado la tipo II. 

• Para la definición del hidrograma, se ha utilizado un método de transformación basado en 

la teoría del hidrograma unitario de Clark, para el que se requiere la determinación de 2 

parámetros: el tiempo de concentración (Tc) y el coeficiente de almacenamiento (R). 

En la tabla adjunta se muestran las variables utilizadas en la estimación de la escorrentía de este 

modelo de cuenca: 

CUENCA NOMBRE S 
(km2) T c (h) R NC (AMC II) Abstracción 

inicial (mm) 
1 Castilleja1 0.28 0.38 0.30 56.82 38.60 
2 Castilleja2 0.19 0.33 0.24 63.55 29.14 
3 Castilleja3 0.12 0.25 0.16 69.66 22.13 
4 Castilleja4 0.18 0.37 0.27 88.06 6.89 
5 Castilleja5 0.09 0.32 0.21 82.12 11.06 
6 Castilleja6 0.42 0.52 0.47 65.56 26.69 
7 Alcarayon7 0.38 0.49 0.43 62.85 30.03 

 

• Para la estimación de la propagación de la onda por el cauce se ha elegido el método de 

Muskingum también dependiente de 2 parámetros: K, que representa el tiempo en horas 

que la onda de avenida tarda en recorrer el tramo y x que es un factor de peso entre los 

hidrogramas que entran y salen del tramo. 

Los valores de estos 2 parámetros en los 2 tramos de transporte se adjuntan en la siguiente tabla: 

TRAMO NOMBRE L max cauce (m) v (m/s)  K (h) X 
1 TTE1 240 3.00 0.022 0.25 
2 TTE2 434 3.00 0.040 0.25 
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Con las especificaciones descritas en los puntos anteriores se presenta a continuación el 

esquema de cálculo del modelo dado por la ventana del programa HEC- HMS. 

 

8.2.5.2. Diseño del modelo de precipitaciones 

Se ha adoptado como lluvia de diseño el hietograma de 24h incluido en el punto 8.2.3.2.2. al que 

se le han aplicado las lluvias por cuencas correspondientes a los periodos de retorno adoptados 

(50, 100, 500 años). 

8.2.5.3. Diseño del modelo de control 

El tercer y último modelo consiste en establecer el intervalo de cálculo del programa junto con el 

periodo de computación de los hidrogramas resultantes de salida del mismo. Se ha fijado un 

tiempo de cálculo de un minuto, y de 48 horas para el de computación y representación de los 

hidrogramas de salida. 
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8.2.6. RESULTADOS DE LA SIMULACIÓN 

A partir del modelo de precipitación-escorrentía diseñado se han dado las pasadas necesarias 

para deducir los hidrogramas en distintos puntos de las cuencas de estudio en el entorno urbano 

de Castilleja del Campo. 

Estos hidrogramas corresponden a los períodos de recurrencia considerados en el trabajo (50, 

100 y 500 años). 

A continuación se presentan los resultados analíticos obtenidos tras el proceso de simulación. 

 

CUENCA NOMBRE Q50 
(m3/s) 

Q100 
(m3/s) 

Q500 
(m3/s) 

1 Castilleja1 0.7 1.0 1.6 
2 Castilleja2 0.7 0.9 1.4 
3 Castilleja3 0.6 0.7 1.1 
4 Castilleja4 0.9 1.0 1.4 
5 Castilleja5 0.6 0.7 1.0 
6 Castilleja6 1.5 1.9 2.9 
7 Alcarayon7 1.3 1.6 2.5 

 

9. ESTUDIO HIDRÁULICO DE LOS CAUCES 

Tras la obtención de los caudales de cálculo, para períodos de recurrencia de 50, 100 y 500 años, 

se ha procedido a la elaboración de un modelo hidráulico de simulación de flujo permanente. El 

resultado de la aplicación de los caudales de cálculo al modelo hidráulico construido ha sido la 

determinación del los niveles alcanzados por la lámina de agua y las velocidades en los arroyos 

incluidos en el ámbito de "Estudio de inundabilidad en relación con la ordenación urbanística 

propuesta en el Plan General de Castilleja del Campo" en las secciones representativas de cada 

tramo de arroyo estudiado. Los cauces modelizados son los arroyos Castilleja, La Cantamora, 

Venta La Juana y un cuarto arroyo sin nombre que nace en la vertiente Sur y se extiende hasta el 

municipio de Carrión de los Céspedes. Así mismo se ha desarrollado un modelo para comprobar 

el funcionamiento de las obras de drenaje situadas junto al campo de fútbol en la cuenca del 

arroyo Castilleja. 

La metodología que se ha seguido consiste en la construcción de modelos hidráulicos 

unidimensionales en régimen permanente de todos los cauces. Estos modelos han de recoger 

adecuadamente las características de su funcionamiento hidráulico adaptadas a las hipótesis de 

cálculo (unidimensional y en régimen permanente). La modelización se ha realizado utilizando el 

programa HEC-RAS del U.S. Army Corps of Engineers (v. 3.1.2.) de abril de 2.004, que es en 

esencia, una versión evolucionada del conocido HEC-2. 

En el siguiente apartado se expone de manera general los fundamentos de cálculo del HEC-RAS. 
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9.1. METODOLOGÍA 

El programa HEC-RAS, de aplicación muy extendida en los últimos años en problemas de 

ingeniería fluvial, se basa en la resolución de la ecuación de la energía, expresada en términos 

unidimensionales, con las pérdidas de carga por rozamiento en cauce y márgenes valoradas 

según la ecuación de Manning. Las hipótesis básicas sobre las que se realiza el cálculo son: 

• el flujo es permanente; los valores de las variables no dependen del tiempo, que no 

interviene en los cálculos. 

• el flujo es gradualmente variado: la curvatura de las líneas de corriente es despreciable, de 

manera que se puede suponer una distribución hidrostática de la presión. 

• el flujo se considera unidimensional, considerándose en la distribución horizontal de la 

velocidad las zonas de cauce y llanura de inundación por ambas márgenes. La altura de la 

energía es igual para todos los puntos de cada sección. 

• la pendiente del cauce ha de ser pequeña (menor de un 10%), debido a que la altura de 

presión se supone equivalente a la cota del agua medida verticalmente. 

• se admite cambio de régimen (de lento a rápido y viceversa) en la modalidad de régimen 

mixto. 

• la pendiente de la energía es constante entre dos secciones transversales. 

• el lecho del cauce es fijo. 

El procedimiento iterativo es conocido habitualmente como Standard Step Method. Las 

ecuaciones que resuelve el programa para llegar a determinar la elevación de la lámina de agua 

son: 

H
V
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2
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donde: 

H1, H2 : alturas de la lámina en cada sección 

V1, V2 : velocidades medias en cada sección 

α1. α2 : coeficientes de velocidad 

he : pérdida de carga en el tramo 

L : longitud entre secciones 

(1) 
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J : pendiente de la línea de energía 

C : coeficiente de expansión o contracción 

g : aceleración de la gravedad 

El procedimiento de cálculo es el siguiente: 

• Se supone una altura de agua en la sección aguas abajo (o aguas arriba si el régimen es 

rápido). 

• Basados en esta altura de lámina, y con el dato del caudal de cálculo, se determina la 

energía de velocidad en esta sección. 

• Con los valores del paso 2, se calcula la pendiente de la línea de energía. y se resuelve la 

ecuación en he. 

• Con los valores de los pasos 2 y 3 se resuelve la primera ecuación para H2. 

• Se compara el valor así calculado con el supuesto en el paso 1 y se itera el procedimiento 

hasta conseguir una diferencia menor que la tolerancia establecida. 

Una vez que ha finalizado la iteración se comprueba que el calado encontrado está del lado 

"favorable" respecto del calado crítico. Pueden especificarse con todo detalle las pérdidas por 

contracción y por expansión así como las pérdidas en puentes, como más adelante se detalla. 

En resumen, el modelo matemático resuelve de forma iterativa la ecuación de la conservación de 

la energía para calcular el nivel del agua en una sección a partir del nivel conocido de otra. Para 

calcular las pérdidas por fricción se utiliza la fórmula de Manning, pudiendo usarse diferentes 

procedimientos, tanto para asignar el valor del coeficiente, que varía de sección en sección, y en 

cada una horizontal o verticalmente, como para calcular el valor medio en cada tramo (media 

aritmética, geométrica, armónica ...). 

A continuación se adjunta unas ventanas con salidas gráfica del programa informático utilizado en 

el presente Estudio. 
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9.2. CARTOGRAFÍA Y TOPOGRAFÍA UTILIZADA 

Para la introducción de la geometría de los distintos modelos hidráulicos en el entorno en cuestión 

se ha tomado como cartografía base de referencia la proporcionada a escala 1:2.000 por la 

Diputación de Sevilla. 

A partir de esta cartografía se ha obtenido un MDT (modelo digital del terreno) de paso de malla 

2m (empleado para la obtención de los perfiles de cálculo) y la digitalización de los cauces 

estudiados.  

Los perfiles transversales y la planta del cauce georreferenciados, son introducidos en el modelo 

HEC RAS gracias a un programa de preproceso de datos. 

Las obras de paso han sido caracterizadas en la visita de campo y se incluyen en el Anejo nº 3 

Reportaje fotográfico. Los datos obtenidos son suficientes para su modelización. 

9.3. MODELOS CONSTRUIDOS 

Se han construido 4 modelos correspondientes a 4 arroyos independientes y adicionalmente se ha 

desarrollado un quinto modelo para analizar, de modo continuo, el funcionamiento de las obras de 
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drenaje situadas junto al campo de fútbol en la cuenca del arroyo Castilleja. Las obras de drenaje 

previas a estas se han comprobado independientemente unas de otras y no se han incluido en el 

modelo por parecer, a priori, claramente suficientes y evitar inestabilidades en el mismo. El cálculo 

de estas obras de drenaje se incluye en el Apéndice 3. Los modelos construidos, por lo tanto, son: 

• Modelo del Arroyo Castilleja 

• Modelo del Arroyo La Cantamora 

• Modelo del Arroyo Venta La Juana 

• Modelo del Arroyo (sin nombre) 

• Modelo de Obras de Drenaje (Arroyo Castilleja). 

Las características principales para cada modelo: longitud en metros y número de secciones se 

indican en el cuadro adjunto: 

MODELO LONGITUD (m) Nº SECCIONES 
Aº Castilleja 535 5 
Aº Cantamora 974 20 
Aº Venta La Juana 294 9 
Arroyo 814 11 
Obras Drenaje 220 9 

 

9.3.1. DISTRIBUCIÓN DE PERFILES TRANSVERSALES 

Los perfiles transversales se definen perpendiculares al eje de los cauces, de margen izquierda a 

margen derecha y de aguas abajo hacia aguas arriba, representando cada una de las 

particularidades de los cauces a lo largo de los tramos en estudio. Los perfiles abarcan el ámbito 

estricto del estudio en sí, que se corresponde con una banda cuya cota superior supera en 

cualquier caso la lámina de inundación derivada del cálculo. 

El criterio para la distribución de los perfiles consiste en tratar de reflejar los cambios de forma del 

cauce a lo largo de todo el tramo, tanto de anchura como de trazado en planta, ubicándose éstos 

a distancias variables unos de otros. 

El trazado en planta de estos perfiles hace que se puedan representar superficies ortogonales al 

flujo tanto para aguas bajas como para aguas altas (avenidas). 

El inicio y fin de cada uno de estos perfiles transversales lo marca la cota a la que se ha creído 

conveniente llegar, siendo ésta superior en cualquier caso a la cota de inundación de la mayor 

avenida. 

La relación completa de los mismos es la siguiente, designándolos igualmente por un punto 

kilométrico desde el origen: 
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Arroyo Castilleja 

Nº de perfil River Station Observaciones 
1 466.75 Cabecera del arroyo 
2 389.61  
3 330.17  
4 323.00 Obra de paso Camino de Tejada 
5 316.79  
6 248.37  

 

Arroyo La Cantamora 

Nº de perfil Tramo River Station Observaciones 
1 1 737.66 Cabecera del arroyo 
2 1 693.85  
3 1 646.03  
4 1 601.06  
5 1 567.84  
6 2 210.18 Afluente por margen derecha 
7 2 164.64 Afluente por margen derecha 
8 2 123.03 Afluente por margen derecha 
9 2 79.69 Afluente por margen derecha 

10 2 43.68 Afluente por margen derecha 
11 2 9.95 Afluente por margen derecha 
12 3 511.3  
13 3 486.06  
14 3 475.36 Obra de paso A-472 
15 3 460.07  
16 3 400.85  
17 3 348.57  
18 3 289.42  
19 3 216.88  
20 3 129.09  
21 3 37.48  

 

Arroyo Venta La Juana 

Nº de perfil River Station Observaciones 
1 277.8 Cabecera del arroyo 
2 238.11  
3 208.93  
4 176.78  
5 153.65  
6 139.55  
7 130.85 Obra de paso A-472 
8 122.14  
9 81.23  

10 46.69  
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Arroyo sin nombre 

Nº de perfil River Station Observaciones 
1 732.2 Cabecera del arroyo 
2 666.7  
3 603.51  
4 539.51  
5 446.39  
6 366.84  
7 264.34  
8 187.7  
9 81.18  

10 8.85  
11 3 Obra de drenaje 
12 0  

 

Obras de Drenaje 

Nº de perfil River Station Observaciones 
1 218.35  
2 212.85  
3 200.00 Obra de drenaje 
4 183.18  
5 162.33  
6 148.45  
7 140.00 Obra de drenaje 
8 131.17  
9 85.06  

10 36.81  
11 0.12  

 

En la colección de planos 7.- Estado actual del cauce se representa: 

• La planta del cauce y de las secciones transversales donde se muestra la ubicación de los 

perfiles representativos de cálculo 

• Las secciones transversales con indicación del número de Manning considerado para el 

cálculo y sus zonas de influencia a lo largo de cada sección 

• El perfil longitudinal  

9.3.2. MODELIZACIÓN DE PUNTOS SINGULARES: SITUACIÓN ACTUAL 

Una vez introducidos todos y cada uno de los datos que definen los perfiles transversales tomados 

a lo largo del tramo en estudio, se procede a la simulación de aquellos obstáculos que afectarán al 

flujo en caso de avenida. Estos elementos alteran significativamente la circulación de caudales en 

los cauces 
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Se relacionan en este epígrafe los puntos singulares presentes en los tramos de estudio, tales 

como puentes, azudes, vados, etc.  

La siguiente tabla muestra las obras que cruzan los cauces estudiados: 

 

MODELO OBRA DE PASO 
PUNTO 

KILOMÉTRICO 
DEL CAUCE 

Aº Castilleja Obra de paso Camino de Tejada 323 
Aº La Cantamora Obra de paso A-472 475 
Aº Venta La Juana Obra de paso A-472 131 
Arroyo Obra de drenaje 3 

Obra de drenaje 200 Obras Drenaje Obra de drenaje 140 

 

9.3.3. CONDICIONES DE CONTORNO 

La correcta aplicación del modelo HEC-RAS precisa la definición del tipo de flujo (lento o rápido) y 

de una condición de contorno, expresada como la cota de lámina en una sección determinada: en 

la de aguas arriba para régimen rápido y en la de aguas abajo para régimen lento. 

En este caso se realizan todas las pasadas en régimen mixto, ya que aún siendo habitual el 

régimen lento cuando se trata de corrientes naturales, en algunos tramos de elevada pendiente, 

como suele suceder en cabecera, siendo este el caso de los arroyos estudiados, el régimen 

predominante es el rápido. 

La opción de condición de contorno de Régimen uniforme asume que la pendiente energética se 

puede asimilar a la pendiente media de la superficie del agua en las proximidades de la sección 

transversal. Esta condición ha sido utilizada aguas arriba y aguas abajo. 

9.3.4. COEFICIENTES DE ROZAMIENTO ADOPTADOS 

Este estudio se ha realizado según las referencias del libro “Hidráulica de cauces abiertos” (1959) 

de Ven te Chow y en el de Juan P. Martín Vide., “Ingeniería fluvial”. Se han seguido las 

recomendaciones de Ven Te Chow en cuanto a bajar ligeramente el número de Manning cuando 

la llanura de inundación es grande, ya que se reduce la resistencia efectiva. En las zonas 

urbanas, cuando la imposición de áreas inefectivas desestabiliza la lámina se han seguido las 

recomendaciones de Juan O. Martín Vide, que define un coeficiente de pérdidas de 0.6 mínimo en 

estas zonas. 

En general se ha tomado un valor de 0.035 para el cauce, ya que al ser temporales se encuentran 

llenos de vegetación y de 0.040 para las márgenes de inundación. 
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9.3.5. CAUDALES DE AVENIDA ADOPTADOS 

En las cuencas 1 y 6 se ha considerado un caudal uniforme en todo el tramo en estudio, por 

desarrollarse los modelos en la parte baja de la cuenca aportante,  mientras que en las cuencas 3, 

4, 5 y 7 se han incluido aportaciones parciales a lo largo del cauce. 

Para que este incremento de caudal no se produzca de forma brusca se han introducido valores 

proporcionales a la longitud en varias secciones de cálculo. 

Los valores considerados se muestran en la siguiente tabla: 

MODELO CUENCA TRAMO PERFIL Q50 
(m3/s) 

Q100 
(m3/s) 

Q500 
(m3/s) 

Obras Drenaje 1 1 218.35 0.7 1 1.6 
1 466.75 1.4 1.9 3 
1 330.17 1.7 2.3 3.5 Aº Castilleja 3 
1 248.37 2 2.6 4.1 
1 737.66 0.45 0.5 0.7 
2 210.18 0.45 0.5 0.7 4 
3 511.3 0.9 1 1.4 
3 460.07 1.1 1.2 1.7 
3 289.42 1.3 1.5 2.1 

Aº La Cantamora 

5 
3 37.48 1.5 1.7 2.4 

Aº Venta La Juana 6 1 277.8 1.5 1.9 2.9 
1 732.2 0.1 0.13 0.2 
1 603.51 0.4 0.45 0.7 
1 446.39 0.6 0.8 1.2 
1 264.34 1.1 1.4 2.1 

Arroyo 7 

1 187.7 1.3 1.6 2.5 

 

9.4. RESULTADOS DEL CÁLCULO: SITUACIÓN ACTUAL 

Se han calculado las cotas que alcanzaría la lámina de agua en los cauces analizados para la 

situación actual. 

En el Anejo nº 2 del presente Estudio se presentan los resultados obtenidos para las distintas 

modelizaciones realizadas y en la colección de planos nº 7 se representan las zonas inundables 

para la situación actual. 

Para la determinación de las zonas inundables se ha empleado como ayuda un programa de post 

proceso que transforma los resultados obtenidos en las distintas pasadas de HEC RAS en un 

modelo digital con la cota de la lámina de agua. A partir de estos GRID de agua se ha 

representado la zona inundable estudiando las curvas de nivel y la cota alcanzada por cada 

sección. 

9.5. CONCLUSIONES 

Del análisis de los resultados obtenidos en las distintas pasadas del modelo hidráulico se pueden 

extraer las siguientes conclusiones: 
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9.5.1. ARROYO CASTILLEJA Y OBRAS DE DRENAJE 

Desde la fábrica de ladrillos hasta el campo de fútbol se sitúan una serie de obras de drenaje que 

dirigen el agua de la cuenca Castilleja1 hasta el Arroyo Castilleja, situado en la cuenca Castilleja3. 

Las tres primeras corresponden a la fábrica de ladrillos, la carretera A-472 y una finca particular, 

mientras que las tres siguientes, de dimensiones más reducidas que las anteriores, se sitúan 

próximas al campo de fútbol. La pendiente media en la cuenca de cabecera es del orden del doble 

que en el tramo final, produciéndose velocidades superiores a 4 m/s en la primera y del orden de 

los 2 m/s en la segunda (datos de la pasada correspondiente a los caudales estimados para un 

periodo de retorno de 500 años). 

El tramo en cabecera se caracteriza por una alternancia de los regímenes rápido y lento, mientras 

que el tramo final discurre en régimen lento. Las tres primeras obras de drenaje tienen capacidad 

suficiente para desaguar la avenida de 500 años de periodo de retorno, no así las tres siguientes, 

que provocan una sobrelevación de la lámina de agua y el desbordamiento de la misma. En el 

tramo final los calados son superiores a los anteriores y se sitúan entorno a 1 m, si bien la lámina 

de agua queda contenida en el cauce. 

En la actualidad se pueden producir problemas en las instalaciones deportivas y en campos de 

labor. 

9.5.2. ARROYO LA CANTAMORA 

La lámina de agua en el tramo estudiado discurre por el cauce con velocidades en el canal 

principal entre 0.7 y 3.4 m/s, para la avenida de 500 años de periodo de retorno. El régimen 

característico del tramo es rápido, aunque hay algunas secciones en régimen lento. Los calados 

oscilan entre 0.1 y 0.7 m. 

En la actualidad este arroyo puede producir problemas en campos de labor. 

9.5.3. ARROYO VENTA LA JUANA 

El Arroyo Venta La Juana antes de atravesar la carretera A-472, mediante la correspondiente obra 

de paso, se incorpora al drenaje longitudinal de la misma. La velocidad del agua oscila entre 2.2 y 

0.3 m/s, dándose la mayor velocidad, 5,7 m/s, en el estrechamiento que produce la obra de 

drenaje transversal. 

La parte superior del tramo se desarrolla en régimen rápido mientras que la parte final lo hace en 

lento, produciéndose unas variaciones de calado comprendidas entre 0.2 y 1.1 m. Estos valores 

corresponden a los resultados obtenidos al realizar la pasada del modelo con un caudal de 500 

años de periodo de retorno. 

Como afección se ha localizado el corte de la carretera A-472. El problema en este punto no se 

produce por la obra de drenaje transversal, que tiene capacidad suficiente de desagüe, sino por el 
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drenaje longitudinal de la carretera que no está capacitado para incorporar el caudal que aporta el 

arroyo de Venta La Juana. 

9.5.4. ARROYO SIN NOMBRE 

A diferencia de los otros arroyos que se encuentran en la vertiente norte, este se desarrolla en la 

vertiente sur del municipio.  El arroyo no cruza ninguna obra de fábrica, excepto en su punto final, 

inmediatamente antes de entrar en el municipio de Carrión de Los Céspedes, que se encauza 

mediante una tubería de 1m de diámetro. 

El régimen es mayoritariamente rápido, con velocidades comprendidas entre 1 y 2.4 m/s. Los 

calados en la cabecera se mantienen próximos a 0.3 m, mientras que en el tramo final se sitúan 

en 0.8 m, produciéndose en la embocadura final una sobreelevación de la lámina de agua. 

Este arroyo produce una afección en su punto final en un campo de labor, dándose las afecciones 

más importantes en el municipio de Carrión de Los Céspedes. 

10. PROPUESTA DE MEDIDAS CORRECTORAS Y/O PREVENTIVAS 
PARA EL DESARROLLO DEL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

Como se aprecia en el plano nº 9: Estructura urbanística propuesta, no se garantiza la protección 

de personas y bienes en las zonas inundables de los arroyos objeto de este Estudio, tanto en 

suelos urbanos como urbanizables previstos en el PGOU de Castilleja del Campo, en los términos 

establecidos en el Plan Hidrológico Nacional y en la Ley de Aguas. 

Por este motivo se han propuesto una serie de medidas correctoras de carácter estructural. La 

tendencia actual es la de gestión del riesgo a través de limitaciones de uso, información a 

población, planes de emergencia, autoprotección…, éstas se salen del ámbito del Estudio, por lo 

que no han sido planteadas. 

La solución propuesta frente al desbordamiento de estos cauces en avenida son una serie de 

encauzamientos de sección trapecial o triangular en lámina libre y sin cubrir, es decir, a cielo 

abierto, excavada en el lecho fluvial y manteniendo la pendiente media de los tramos encauzados. 

El objetivo de estos encauzamientos es controlar las avenidas modificando lo mínimo su situación 

actual y facilitando su integración ambiental en el entorno propuesto por el PGOU. 

Estos encauzamientos se completan con una ampliación de las obras de drenaje  

Las pendientes medias de los arroyos han sido respetadas, para controlar las velocidades y los 

problemas de erosión de ellas derivados, así como el trazado original del fondo de cauce. 

Para el dimensionamiento de estas medidas correctoras se ha modelizado cada arroyo en la 

situación propuesta. 
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10.1.1. PROPUESTA DE LAS OBRAS DE DRENAJE EN EL ARROYO CASTILLEJA 

En la margen izquierda de las obras estudiadas se sitúan unas instalaciones deportivas, mientras 

que por su margen derecha según el PGOU se califica el suelo como Dotaciones de Sistemas 

Locales y Residencial en Línea (RE-I). 

Para permitir el paso de los caudales correspondientes a un periodo de retorno de 500 años se 

plantean tres tubos de 1200 mm de diámetro para las ODT-4, ODT-5 y ODT-6. 

10.1.2. PROPUESTA DEL ARROYO VENTA LA JUANA 

Los terrenos de la margen izquierda por los que discurre este arroyo, antes de incorporarse al 

drenaje longitudinal de la carretera A-472, son calificados en el PGOU como suelo industrial.  

La actuación propuesta es ampliar el drenaje longitudinal de la carretera hasta una sección 

trapecial de 1 m de ancho de solera, 1 m de altura y taludes 3H:2V, a lo largo de los 25 m que 

ocupa el arroyo. 

10.1.3. PROPUESTA DEL ARROYO (SIN NOMBRE) 

Los terrenos por los que discurre este arroyo son calificados en el PGOU como suelo turístico. Se 

propone un encauzamiento de sección triangular de 1 m de altura y taludes 3H:2V, junto a la 

conducción existente de 1000 m de diámetro hasta el municipio de Carrión de Los Céspedes. La 

longitud de este encauzamiento es de 8 m. 

El municipio de Carrión de Los Céspedes será el encargado, tras realizar el estudio 

correspondiente de este cauce, de dar continuidad a esta obra, o proponer en su caso otra 

medida alternativa. 

10.2. MODELIZACIÓN HIDRÁULICA 

Se ha procedido a modelizar las medidas correctoras planteadas en cada uno de los arroyos 

construyendo un modelo HECRAS con la nueva geometría, coeficientes de pérdidas y elementos 

singulares (nuevas obras de paso o ampliación de las existentes), tal y como se describe en el 

Anejo nº 2, en el punto 5. En realidad las propuestas descritas en los puntos anteriores son el 

resultado de realizar varias pasadas de los modelos en las que fueron variando las secciones 

eficaces de las obras de paso, la pendiente, las dimensiones de los encauzamientos,…, hasta 

conseguir un resultado viable tanto desde el punto de vista hidráulico como del planeamiento 

realizado por el PGOU. 

Al ser tramos de cabecera la pendiente del cauce es elevada, y las velocidades también, aunque 

no sobrepasan nunca los 6 m/s (la velocidad máxima está en una sección del arroyo Venta La 

Juana con 5,7 m/s) 
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10.3. ESTIMACIÓN ECONÓMICA DE LAS ACTUACIONES PROPUESTAS 

Finalmente se ha realizado una valoración de estas obras, medidas por metro lineal de 

encauzamiento (sección trapecial, lineal y tubería) y unidad de obra singular. 

11. CONCLUSIONES 

Tras realizar los estudios hidrológicos e hidráulicos de los cauces situados en el entorno urbano y 

zona de expansión de Castilleja del Campo se extraen las siguientes conclusiones: 

• En la situación actual, ante una avenida que concentre los caudales calculados para 500 

años de periodo de retorno la capacidad de los arroyos es suficiente para desaguar sin 

afectar al núcleo urbano. Las únicas afecciones se registran en las obras de paso situadas 

junto a unas instalaciones deportivas en la cuenca del arroyo Castilleja, afectando dichas 

instalaciones, en el drenaje longitudinal de la carretera A-472, al incorporar el arroyo de 

Venta La Juana, pudiendo quedar cortada la carretera. 

• Analizando el desarrollo urbanístico propuesto en el PGOU del T.M. de Castilleja, para que 

el desarrollo y crecimiento municipal sean viables desde el punto de vista del Plan 

Hidrológico de Cuenca, no afectando al D.P.H., es preciso realizar una ordenación 

hidráulica de los cauces que además proteja a personas y bienes frente a la avenida de 

500 años de periodo de retorno, según los cálculos realizados en este Estudio. Como 

solución a esta ordenación hidráulica se considera necesario construir una serie de 

encauzamientos como los expuestos en los puntos anteriores o bien otros de eficacia 

hidráulica similar. Cualquiera de las dos opciones deberá definirse a nivel de proyecto de 

construcción. 

La longitud de encauzamiento alcanza aproximadamente 8 m de suelo clasificado como 

urbanizable y 25 m de suelo no urbanizable. El encauzamiento triangular discurre en 

terreno calificado como turístico y próximo a la clave de la conducción que recoge las 

aguas del arroyo sin nombre, mientras que el encauzamiento trapecial consiste en una 

ampliación del drenaje longitudinal existente de la carretera A-472. 

Así mismo se recomienda disponer de un muro perimetral de 1,5 m de altura en las futuras 

instalaciones técnicas, junto al arroyo La Cantamora, a fin de proteger dichas instalaciones 

frente a la avenida de 500 años de periodo de retorno. 

La ordenación hidráulica propuesta evitaría la afección por caudales descontrolados en 

caso de avenida 

• La modelización de las obras de paso existentes pone de manifiesto que poseen, en 

general, capacidad suficiente para desaguar correctamente los caudales de avenida, 
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